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RESUMEN: Las cooperativas que desarrollan su actividad en el ámbito de la educación necesitan optimizar
su gestión para sobrevivir y alcanzar ventajas competitivas. Por tratarse de organizaciones intensivas en mano
de obra, la satisfacción laboral de su personal es una forma de lograr esas ventajas. Por ello, esta investiga-
ción analiza, desde una perspectiva de género, cómo lograr dicha satisfacción a través de ciertas prácticas de
gestión de los recursos humanos (cultura y disponibilidad de prácticas de conciliación, contratación, formación,
evaluación de rendimiento y retribución). Para ello se ha realizado un estudio empírico con la información obte-
nida mediante encuestas a 101 profesores/as de cooperativas de educación de la Región de Murcia.

Los resultados del estudio revelan que la formación adecuada y la contratación rigurosa y formalizada son
los factores más valorados para generar satisfacción laboral en el profesorado de las cooperativas de educación
en la Región de Murcia. No obstante, existen claras diferencias de género, pues las profesoras valoran positi-
vamente la disponibilidad de prácticas de conciliación, mientras que los profesores las valoran negativamente,
posiblemente porque, en España, el rol de cuidado de la familia sigue recayendo mayoritariamente en las muje-
res, manteniendo el hombre el rol de proveedor. Asimismo, las profesoras le dan más importancia a la contra-
tación rigurosa y formalizada, mientras que la formación tiene mayor influencia en la satisfacción laboral de los
profesores.
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EXPANDED ABSTRACT

Cooperatives in Education: Teacher Job
Satisfaction and Gender Differences

Objectives
Cooperatives whose activity is undertaken in the field of education need to optimize their

management to survive and achieve competitive advantage. As they are labor-intensive
organizations that provide services with high intangibility (transformation knowledge, characteristics
and individuals’ behavior), their staff’s job satisfaction is one way of achieving these advantages
(reputation, strategic positioning, attracting talented employees, etc.). Therefore, the objective of this
paper is to analyze how education cooperatives can achieve job satisfaction through certain human
resources management practices (work-life balance culture and availability of work-life balance
practices, hiring, training, performance assessment and compensation). The gender perspective is
also considered in the analysis.

Methodology
An empirical study conducted with the data obtained from a sample of 101 teachers from

education cooperatives in the Murcia Region (Spain) (5% response rate). Data were collected by a
personal survey that included measures used in previous studies. They were all assessed with a 7-
point Likert scale (1: totally disagree, and 7: totally agree) according to teachers’ perception of the
different variables.

Teachers’ job satisfaction, measured according to: professional satisfaction (with the school and
learning activities), satisfaction with student achievement, teachers’ experience in the educational
center, and treatment received by the center.

Work-life balance culture, divided into positive and negative perspectives. The positive one
includes: talking about personal life at work, starting a family -expecting a child or adopting it-,
leaving the workplace to care for children or dependent family members, and prolonging
maternity/paternity leave. The negative work-life balance culture includes: maintaining a family
structure that requires a lot of involvement, spending many hours at work on a daily basis, taking
work home regularly, and prioritizing work over private life.

Work-life balance practices, with measures adapted to the context (education cooperatives) to
specifically ask about a reduced working day with a cut in salary, maternity/paternity leave longer
than the legal minimum, leave of absence to care for either sick or dependent family members or
sick or dependent children.
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Hiring, assessed according to teachers’ perception of if: recruiting processes that are rigorous
and formalized, teachers’ continuity is high, and appropriate teachers are hired at each school level.

The variable training, measured by considering if training actions are carried out according to the
teaching staff’s needs, training plans are tailored to the teaching staff, and the training suggestions
made by the teaching staff are taken into account.

Performance assessment, to consider if the objectives to be met are communicated to those
responsible for achieving them, the performance and development of each teacher’s activity are
evaluated, and if the evaluation of teachers’ performance is adequate.

Finally, the variable compensation includes the perception of whether the performance
evaluation is linked to the salary paid, the salary paid is independent of the teaching staff’s
performance, and salaries are at similar to those paid to public school teachers.

The descriptive statistics and bivariate correlations of the variables are included, as is a
hierarchical linear regression model to test the hypotheses. The general model obtained with all the
sample data is also analyzed by taking into account gender as a selection variable.

Results
The study results reveal that adequate training (β = .478) and rigorous formalized hiring (β =

.336) are the most valued factors to generate job satisfaction among teachers of education
cooperatives in the Murcia Region. However, some gender differences appear in the variables that
generate job satisfaction, despite there being no significant differences between male and female
teachers’ perception of their job satisfaction.

In particular, male teachers (31% of the sample) negatively perceive the effect of availability of
work-life balance practices (β = -.238) and compensation (β = -.374) on their job satisfaction, while
training has a positive impact (β = .706). These variables explain 52.6% of the male teachers’ job
satisfaction variation. For the female teachers (69% of the sample), hiring (β = .440), training (β =
.345) and work-life balance practices (β =.233) have a positive effect on their perceived job
satisfaction, and explain 63.8% of the variation in their job satisfaction.

From these gender results, the most striking aspect is that the greater availability of work-life
balance practices and linking pay to performance reduce male teachers’ job satisfaction. One
explanation could be that males consider that work-life balance practices only benefit women, and
when female teachers use these measures, male teachers must face a heavier workload, which
affects their level of satisfaction. The negative relationship between satisfaction and performance
assessment may be a consequence of the service type (training), and the possible uncertainty and
mistrust that a performance measure can generate because the methods to determine it are not the
most suitable ones, or do not reflect all the work they do to perform their teaching activity.



Females differ for the idea that hiring and work-life balance practices are a key influence on their
job satisfaction. Perhaps the females in the Spanish studied region still assume the reproduction and
care role of the family to a greater extent, and the tools that support their labor participation, such as
work-life balance practices, possibly have a positive effect on their perceived satisfaction. Additionally,
hiring is the most important factor that generates job satisfaction among females. Rigorous formalized
processes where the most appropriate candidates are hired, with a high probability of continuity, are
well assessed by females as a way to assure gender equality and to banish certain gender
stereotypes, occupational segregation (horizontal and vertical) and the glass ceiling.

In any case, both males and females agree that training is essential for their job satisfaction,
perhaps because this will improve the education service that they provide, as well as their students
performing better.

Practical conclusions and original value
This work offers guidelines to education cooperatives about the aspects that create more job

satisfaction, and how to manage and optimize it according to each employee’s gender.

This work shows some gender differences among teachers of educational cooperatives in
relation to the variables that generate their job satisfaction. These differences must be carefully
analyzed by the management of cooperatives in an attempt to develop those human resource
management policies and strategies that tend to favor high job satisfaction among male and female
teachers given its effect on other variables, e.g. performance (better service provision, perception of
higher quality), productivity or the cooperative’s outcomes (attracting new customers, better internal
and external reputation, etc.).

In general, education cooperatives can increase job satisfaction by mainly offering a training
program suited to teachers’ needs that can be put into practice, if possible, in their working hours, and
that does not require travel, to avoid work-life conflict problems. This should be complemented with
formalized rigorous hiring processes that ensure having highly trained motivated staff. The different
perception of work-life practices between males and females shows a clear need for more training
and awareness about work-life balance issues and co-responsibility. Educational cooperatives should
put the necessary resources (hiring temporary staff to cover possible reductions in days, leave, or
absence) so teachers’ satisfaction (and productivity) does not disturb those situations.

The importance of education cooperatives, together with their labor-intensive character and the
absence of studies that analyze the problems addressed herein, justify their relevance from both the
academic and business points of view.

KEYWORDS: Cooperatives in education; teaching staff; gender; job satisfaction; work-life
balance; human resources management.
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Las cooperativas del ámbito de la educación son organizaciones que forman parte de la Economía
Social puesto que basan su funcionamiento en valores como la democracia, la igualdad, la equidad y
la solidaridad. La mayoría asocian profesionales de la enseñanza que desarrollan actividades docen-
tes y complementarias al servicio educativo de la Comunidad, y personal no docente que facilita las
actividades educativas (Inglada et al., 2015; Fernández, 2000, 2013). Por tanto, se trata de organiza-
ciones intensivas en mano de obra que prestan servicios con una alta intangibilidad, dado que sus
resultados se reflejan en la transformación del conocimiento, características y comportamiento de
los individuos (Tsinidou et al., 2010), creando capital humano.

Al igual que otras empresas, las entidades de la economía social se afanan por buscar ventajas
competitivas que les permitan mantenerse o mejorar su posición en el mercado, o incluso aprove-
char las oportunidades existentes en el contexto actual. Esta situación se intensifica aún más en el
sector educativo, sobre todo en periodos de crisis, donde algunas familias pueden optar entre que sus
hijos e hijas estudien en centros públicos, o en este tipo de cooperativas, asumiendo el sobrecoste que
esta última opción les puede suponer. Entre las ventajas competitivas perseguidas está la diferen-
ciación a través de los empleados, contratando a los más cualificados y motivándolos para que se
encuentren satisfechos en su trabajo y lo desarrollen de la mejor manera posible. Precisamente, el
profesorado de las cooperativas de educación tiene un papel clave en la prestación de los servicios
de las cooperativas, así como en la calidad de los mismos que perciben los clientes (padres, madres
y alumnado). Por ello, la satisfacción laboral de este colectivo puede influir en aspectos clave como la
reputación de la cooperativa (Martínez-León et al., 2012) y el posicionamiento estratégico en el sec-
tor, que afectan de forma determinante a la supervivencia de estas entidades. En consecuencia, la
gestión de los recursos humanos se ha convertido en uno de los dominios más utilizados para favo-
recer la satisfacción laboral de su personal (Edgar y Geare, 2005; Stavrou y Brewster, 2005; Pfeffer,
1994).

En este contexto, el objetivo de esta investigación es analizar cómo ciertas prácticas de gestión
de recursos humanos (contratación, formación, retribución, evaluación de rendimiento, y conciliación
laboral y personal) ayudan a mejorar la satisfacción del profesorado, teniendo en cuenta, además, la
perspectiva de género. Con ello, las cooperativas de educación podrán considerar qué aspectos son
los que más satisfacción laboral crean, así como gestionar y optimizar dicha satisfacción y los facto-
res que la afectan, atendiendo a las circunstancias de cada empleado/a. De este modo, se podrán
mejorar los resultados de la cooperativa, pues el profesorado es el personal que está en contacto
directo con los clientes (alumnado y familias).

1. Introducción



Para alcanzar el objetivo planteado, el trabajo se ha dividido en cuatro secciones. La primera revisa
el marco teórico sobre las cooperativas en la educación y la satisfacción laboral, analizando las prác-
ticas de gestión de recursos humanos que inciden en la misma y que justificarán las hipótesis de estu-
dio. En segundo lugar, se establece la metodología desarrollada para determinar la población y
recogida de datos, la medida de las variables y el procedimiento para el contraste de hipótesis. La ter-
cera parte recoge los resultados obtenidos y su discusión, para finalizar con la cuarta sección que
incluye las principales conclusiones e implicaciones que se extraen de los resultados, considerando
asimismo las limitaciones del trabajo y las futuras líneas de investigación.

2.1. Cooperativas en la educación

El artículo 103 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas establece que son cooperativas
de enseñanza “las que desarrollan actividades docentes, en sus distintos niveles y modalidades.
Podrán realizar también, como complementarias, actividades extraescolares y conexas, así como pres-
tar servicios que faciliten las actividades docentes”. De este modo, estas cooperativas desarrollan
enseñanzas regladas y no regladas, incluyéndose dentro de estas últimas las escuelas infantiles y las
escuelas de idiomas o de música, entre otras. En relación a los servicios complementarios (como
por ejemplo comedor y transportes), estos tienen un carácter subordinado, lo que significa que no se
pueden configurar como el núcleo básico o esencial de una entidad con actividad docente (Fernández,
2000, 2013).

Asimismo, el referido artículo 103 señala que a las cooperativas de enseñanza les serán de apli-
cación las normas de las cooperativas de consumidores y usuarios, cuando asocien a los progenito-
res del alumnado, a sus representantes legales o al propio alumnado. Por otro lado, serán de aplicación
a las cooperativas de educación las normas de las cooperativas de trabajo asociado cuando asocien
a profesorado y a personal no docente y de servicios. Por ello, como señalan Inglada et al. (2015), las
cooperativas de enseñanza tienen necesariamente que ser también cooperativas de trabajo asociado,
si los socios son docentes, cooperativas de consumo, si los socios son padres/madres o alumnos/as,
o cooperativas integrales, si cuentan con ambos tipos de socios. De aquí que, atendiendo a la parti-
cipación de los socios en el proceso formativo, se pueda establecer la clasificación de las cooperati-
vas que desarrollan su actividad en el ámbito de la educación que aparece en la Figura 1.

Por ser organizaciones de la Economía Social, las cooperativas de enseñanza desarrollan dos
funciones: una económica y otra social. La función económica se caracteriza porque: a) prestan ser-
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vicios (educación y actividades complementarias) de forma continua; b) crean riqueza, distribuida equi-
tativamente de acuerdo a la primacía de la persona, su trabajo y el objetivo social sobre el capital; c)
orientan su actividad al mercado; d) son autónomas, ya que son creadas voluntariamente por un grupo
de personas; d) soportan un significativo nivel de riesgo, por la gran inversión inicial y de mantenimiento
que requieren; y f) emplean a un mínimo de personal. En cuanto a la función social que desarrollan,
destaca: a) su objetivo de servir a la comunidad, concretamente al alumnado y sus familias y, en un
futuro, a la sociedad; b) su importante papel en el desarrollo local, al dinamizar y activar la participa-
ción económica en su área; c) la creación de empleo más estable; d) la facilidad y potenciación del
desarrollo de un espíritu emprendedor colectivo (De Castro, 2003; Monzón, 1992), puesto que es una
iniciativa empresarial y sus valores se pueden y deben trasladar al alumnado; e) su estructura de poder
no basada en la propiedad del capital; y f) la inclusión de sus clientes como parte del consejo de direc-
ción (padres y madres del alumnado), favoreciendo una gestión democrática (Vidal y Claver, 2003).

Figura 1. Clasificación de las cooperativas en la
educación

FUENTE: Elaboración propia a partir de Inglada et al. (2015).

En la actualidad, el cooperativismo en la educación es una realidad de gran importancia econó-
mica y social en España, tal y como evidencian las cifras (Tabla 1) facilitadas por la Unión Española
de Cooperativas de Enseñanza (UECoE). Las 591 organizaciones de la Economía Social relaciona-
das con la educación que existían en 2016 suponen el 2,1% de los centros de enseñanza de régi-
men general no universitaria (28.212), emplean a 27.849 docentes, que representan el 4,0% del total
(695.598), e imparten docencia a 280.118 estudiantes, el 3,4% del total (8.135.876) de las enseñan-
zas de régimen general no universitarias (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2018).

El crecimiento del número de entidades (6,9% en 2016, respecto a 2004) y, sobre todo, del número
de socios de trabajo (61,7%), de empleados (29,1%) y del volumen de negocio (53,8%) que han tenido
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las cooperativas españolas de la educación en los últimos años ha permitido que se conviertan en la
segunda fuerza dentro de la educación concertada, después de la enseñanza pública (De Castro,
2003).

Tabla 1. Principales magnitudes económicas de las
cooperativas en la educación

Magnitud 2004 2008 2012 2016 % Var. 2016/2004
Nº de entidades* 553 628 566 591 6,9
Nº de socios trabajadores 9.311 11.706 14.683 15.053 61,7
Nº de contratados 12.264 9.460 12.068 12.796 4,3
Total empleados 21.575 21.166 26.751 27.849 29,1
Nº de estudiantes (miles) 216,5 229,6 274,7 280,1 29,4
Facturación (millones de euros) 477 611 748 734 53,8

* Incluye cooperativas, sociedades laborales y fundaciones en el ámbito de la enseñanza, siendo la mayoría de ellas
cooperativas.
FUENTE: Elaboración propia con datos facilitados por la Unión Española de Cooperativas de Enseñanza (UECoE).

Todo esto ha sido resultado de una serie de circunstancias como: 1) el aumento de la demanda
de educación por la obligatoriedad de la escolarización y su gratuidad (Fernández, 2000); 2) la falta
de plazas y medios en la educación pública; 3) la carencia de servicios educativos en nuevas zonas
residenciales que dificultan la escolarización del alumnado y obligan a su desplazamiento a zonas ale-
jadas; 4) el inferior coste de la enseñanza reglada concertada respecto a los colegios privados con-
vencionales (García-Gutiérrez, 2000); y 5) la existencia de conciertos con las Consejerías de Educación
que hacen asequible este servicio a un gran número de familias.

No obstante, las cooperativas en la educación comparten circunscripción con otros centros públi-
cos y privados, además de ciertos valores y el tipo de proyecto educativo, lo que les hace entrar en
competencia directa. Como consecuencia, deben competir ofreciendo mejores servicios educativos o
complementarios a los ofertados por la educación pública y/o privada, para atraer al mayor número
de estudiantes a su centro y asegurar así su supervivencia.

Disponer de un buen profesorado es uno de los principales recursos que tienen estas cooperati-
vas para diferenciarse de sus competidores, para lo que es necesario ofrecerle ciertas condiciones y
garantías en el trabajo. La satisfacción laboral, como respuesta emocional y afectiva de un empleado
hacia su puesto de trabajo por los retos y significados adscritos al mismo (Ariani, 2012), permite cono-
cer si las prácticas de recursos humanos que se utilizan son efectivas e inciden en la satisfacción del
docente y en el buen funcionamiento de la cooperativa.
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2.2. Satisfacción laboral y análisis de su importancia en las organizaciones

La satisfacción laboral es un concepto que ha sido estudiado ampliamente en la literatura. Así,
se considera que es el “estado emocional positivo o placentero resultante de una valoración personal”
que el individuo hace de su trabajo en general o de alguna faceta de este (Locke, 1976), siendo una
percepción subjetiva de las experiencias laborales de la persona (Locke, 1976). Por tanto, la satis-
facción laboral es una respuesta afectiva que las personas tienen hacia aspectos específicos de su
trabajo (Lee y Bruvold, 2003), como resultado, entre otros, de las prácticas de gestión de recursos
humanos que la empresa aplica. Así, la satisfacción laboral representa la valoración global que las per-
sonas tienen sobre trabajar para una cierta empresa.

La satisfacción laboral es un factor capaz de influir en el rendimiento del trabajador (Capella y
Andrew, 2004; Judge et al., 2001), la productividad (Appelbaum et al., 2005), el desempeño (Judge et
al., 2001), la retención de personal (Rosser, 2004; Hagedorn, 1996), la ciudadanía organizacional
(Organ y Ryan, 1995) e incluso la reputación corporativa (Martínez-León et al., 2012). Por esta razón,
organizaciones de todo tipo requieren identificar los factores subyacentes a la satisfacción laboral para
así dirigir sus esfuerzos de manera efectiva hacia su incremento.

Asimismo, la satisfacción laboral influye en otros resultados organizativos operativos o interme-
dios como la velocidad de aprendizaje laboral (Metler, 2002), el absentismo laboral (Clegg, 1983), la
cantidad de reclamaciones y quejas (Jayaratne y Chess, 1984), la rotación del personal (Jayaratne y
Chess, 1984; Clegg, 1983), la conducta colaboradora con los compañeros de trabajo y con la organi-
zación (Chin y Chen, 2005), la conducta contraproductiva (Pearson y Moarnaw, 2005), el bienestar
físico y mental del trabajador (Pearson y Moarnaw, 2005) y la satisfacción vital general de las perso-
nas (Evans, 2001). Es por ello que la satisfacción laboral se ha convertido en una cuestión de máximo
interés para los trabajadores y para las organizaciones en las que trabajan, en general, y para las inten-
sivas en mano de obra, en particular.

En el ámbito de la enseñanza, y sobre todo de los docentes de los niveles de Infantil, Primaria y
Secundaria, las principales áreas de satisfacción laboral son (Anaya y Suarez, 2007): el diseño del tra-
bajo, las condiciones de vida asociadas al trabajo, la realización personal, la promoción y el salario.
Su efecto más directo es la retención del docente (Stockard y Lehman, 2004).

Por otro lado, la satisfacción laboral del profesorado debe incidir positivamente en el alumnado,
a través de: a) la calidad de la educación que se les proporciona (Anaya y Suarez, 2007), b) el desa-
rrollo de un mayor número de competencias, más amplias y actualizadas, c) el efecto indirecto sobre
el aprendizaje, y d) su mayor compromiso organizativo (Ting, 2010) y con ellos. Así, para las organi-
zaciones educativas, mayor satisfacción laboral deviene en la calidad de la educación y la reputa-
ción de las instituciones educativas, objetivos prioritarios de cualquier sistema educativo como el
español (Anaya y Suarez, 2007).
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Por todo lo anterior, se concluye que la satisfacción laboral del profesorado es fuente de ventaja
competitiva y debe ser objeto de estudio en las organizaciones intensivas en mano de obra, como son
los centros educativos.

2.3. Satisfacción laboral y prácticas de recursos humanos: Hipótesis

La gestión de los recursos humanos es la disciplina que coordina armónicamente las aptitudes y
experiencias de los individuos que trabajan en una empresa para beneficio de estos, de la propia
empresa y de la sociedad. Así, concibe al empleado como actor y no solo como sujeto, afectando al
conjunto de decisiones a desarrollar. Por tanto, la gestión de recursos humanos incluye el conjunto de
actividades que ponen en funcionamiento, desarrollan y movilizan a las personas que una organiza-
ción necesita para lograr sus objetivos (Chiavenato, 2002); destacando la contratación, la formación,
la evaluación del rendimiento y la retribución. Recientemente, se han incorporado las derivadas del
conflicto trabajo-vida, como son las de conciliación.

Así, un aspecto que se considera fundamental para que los empleados disfruten de una mayor
satisfacción laboral es que estos gocen de una mejor relación trabajo-vida (Aryee et al., 2005). Cuando
existe conciliación de las responsabilidades familiares y laborales, esa relación trabajo-familia mejora
y fomenta un mayor desempeño de los empleados en las empresas que implementan dichas políticas
(Anderson et al., 2002; Beauregard y Henry, 2009). Es por ello que Carr et al. (2008) analizan el impacto
negativo del conflicto trabajo-familia en la satisfacción laboral. En la misma línea, Anderson et al. (2002)
establecen una relación inversa entre conflicto trabajo-familia y la satisfacción laboral, que se agudiza
en situaciones de estrés. Por todo lo anterior, se hace imprescindible un equilibrio de la vida familiar
y laboral, donde las prácticas de conciliación son fundamentales para incrementar la satisfacción en
la relación trabajo-familia de los empleados (Behan y Drobnic, 2010). De aquí la importancia de estu-
diar los dos conceptos relacionados con la conciliación: la cultura de conciliación laboral y personal
existente en la organización, y las prácticas de conciliación disponibles.

La cultura de conciliación laboral y personal es definida como “los supuestos compartidos, cre-
encias y valores con respecto a los que una organización apoya y valora la integración de la vida labo-
ral y familiar de los trabajadores” (Thompson et al., 1999, p. 394). Estos supuestos pueden ser
favorables hacia la conciliación o no, motivo por el que se han tenido en cuenta dos tipos de cultu-
ras: cultura de conciliación positiva y negativa. Tradicionalmente, la cultura de conciliación positiva se
ha vinculado con la satisfacción en el trabajo (Hammer et al., 2009; Lapierre et al., 2008; Allen, 2001),
la calidad de vida, la satisfacción personal, la motivación y el compromiso (Hughes y Bozionelos, 2007;
Allen, 2001); mejorando el desarrollo y desempeño profesional. Todo ello incrementa la integración
y equilibrio entre la vida profesional y la familiar y personal. Por otro lado, una cultura de conciliación
negativa implica que los empleados sean reacios a hacer uso de las políticas y prácticas de concilia-
ción por: a) miedo a las represalias de los compañeros/as de trabajo o del personal directivo; y/o b)
temor por su futuro en la empresa, al no ser considerados para actividades de promoción, forma-
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ción, networking y tutorización), manteniéndose así el conflicto trabajo-familia. En otros casos, el per-
sonal no puede utilizarlas ante la negativa de la dirección de la empresa. Por tanto, una cultura de con-
ciliación negativa tiene un efecto negativo sobre la satisfacción laboral. Por todo lo anterior, se plantea
la siguiente hipótesis de estudio:

H1: La cultura de conciliación está positivamente asociada a la satisfacción laboral de los emple-
ados.

Las prácticas de conciliación están diseñadas para facilitar el equilibrio entre la vida familiar y pro-
fesional, y pueden derivarse de la normativa laboral vigente o bien de acuerdos de la empresa, o entre
empresa y su personal. Medidas como la flexibilidad de horarios, permisos laborales y, en general,
beneficios organizacionales, han correlacionado con un incremento en los niveles de bienestar y satis-
facción en los trabajadores (Beauregard y Henry, 2009; Greenhaus y Powell, 2006). En empresas inten-
sivas en mano de obra, la disponibilidad de prácticas de conciliación es una de las mejores herramientas
para retener al personal con talento (Kim y Wiggins, 2011), reducir su nivel de stress (Adame-Sánchez
and Miquel-Romero, 2012; Ashraf et al., 2011; Greenhaus y Parasuraman, 1997), incrementar su satis-
facción laboral (Weber, 2017) y personal (Adame-Sánchez and Miquel-Romero, 2012; Ashraf et al.,
2011), desempeño laboral (Weber, 2017) y productividad (Haar et al., 2014). Sin embargo, no exis-
ten estudios concluyentes sobre sus efectos positivos en los resultados empresariales (Macinnes,
2005). Es por ello que, aunque la Ley para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres de 2007 esta-
blece una serie de prácticas de conciliación, la actual crisis económica y la alta tasa de desempleo ha
hecho que no todas sean usadas por el personal de las empresas. Ante esta realidad se establece la
siguiente hipótesis de estudio:

H2: La mayor disponibilidad de prácticas de conciliación para la vida profesional, familiar y per-
sonal está positivamente asociada a la satisfacción laboral de los empleados.

La contratación que atiende a las características del puesto exige un adecuado proceso de reclu-
tamiento y selección de candidatos, identificando con mucha claridad los conocimientos, habilidades
y actitudes que debe reunir el aspirante para desempeñar efectiva y eficientemente el puesto. En el
caso de las cooperativas de educación, no existe un listado de las características que el profesorado
debe cumplir (Guarino et al., 2006), enfocándose su adecuada contratación más a las capacidades
interpersonales que a las habilidades académicas (Berry et al., 1985), las cuales pueden tener un pro-
fundo impacto en la cultura del centro (Cranston, 2012). La adecuada detección de esas capacidades
y habilidades favorece, por un lado, incorporar a la plantilla de la empresa a personal con conocimiento
y habilidades clave, así como retenerlo (Song et al., 2003); y por otro, determinar su rendimiento, cali-
dad del trabajo realizado y productividad, así como su satisfacción laboral. Es por ello, que la hipóte-
sis de estudio es:

H3: La contratación de personal adecuado está positivamente asociada a su satisfacción laboral.
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El proceso de formación es un proceso cognitivo en el que el individuo construye conocimiento y
competencias nuevas a partir de su conocimiento, sus experiencias previas, la interacción con otros
individuos (Esteve, 2004) y mediante sus hábitos y formas de hacer y responder preguntas (Ball y
Forzani, 2007). La formación tiene como objetivo el desarrollo continuo de actividades profesionales
(März et al., 2013). En el ámbito educativo, favorece la cooperación entre el profesorado participante,
así como entre dicho profesorado y otros agentes educativos que actúan como mediadores en el desa-
rrollo y evaluación de las innovaciones a introducir. Por otro lado, también contribuye a la colaboración,
discusión e intercambio de ideas para la realización de actividades del curso, centrándose en compar-
tir creencias y conocimientos, así como orientaciones y compromisos (Ball y Forzani, 2007). Finalmente,
la formación permite la asimilación rápida de los avances tecnológicos y docentes, y motiva al personal
a la introducción de los mismos en la actividad educativa, para mejorar la actividad profesional. De esta
forma, se atienden mejor las necesidades presentes y futuras del alumnado (Rahman et al., 2011), pre-
parando una fuerza de trabajo cualificada (Ball y Forzani, 2007) que redundará en su mayor compe-
tencia y crecimiento económico. Es por ello, que se plantea la siguiente hipótesis de estudio:

H4: La formación del personal está positivamente asociada a su satisfacción laboral.

La evaluación del rendimiento se define como un procedimiento estructural y sistemático para
medir, evaluar e influir sobre los atributos, comportamientos y resultados relacionados con el tra-
bajo, con el fin de descubrir en qué medida el empleado es productivo, y si podrá mejorar su rendi-
miento futuro (Dolan et al., 2007). Así, los empleados están motivados por la participación y la
implicación en acciones que garantizan el logro de sus objetivos, por el establecimiento de objetivos,
por la mejora de los métodos de trabajo (incluyendo la formación adecuada) y la evaluación del ren-
dimiento en función de dichos objetivos. Además, la evaluación del rendimiento se fundamenta en
reconocer la contribución individual que cada persona realiza en la empresa, identificando su desem-
peño, comportamiento y rasgos personales, en relación al logro de los objetivos establecidos. Incluso
puede permitir establecer una retribución consistente con el resultado de la evaluación, basada en la
eficiencia y equidad. En consecuencia, la evaluación aportará antecedentes que lleven a estrategias
para el mejor desempeño del empleado, lo que implica tomar decisiones sobre capacitación y for-
mación, y también sobre gestión de la carrera profesional, el reclutamiento, la relaciones con el per-
sonal,… En definitiva, decisiones sobre estrategias de desarrollo de recursos humanos (Medina et al.,
2008) que favorecen la satisfacción laboral del personal. De acuerdo a las anteriores ideas, se plan-
tea la siguiente hipótesis de estudio:

H5: La evaluación de rendimiento del personal está positivamente asociada a su satisfacción laboral.

La retribución ha sido definida como “todas las formas de recompensa monetaria -directa- y de
servicios y prestaciones -indirecta- que el empleado recibe como parte de la relación de empleo”
(Sánchez, 2001, p. 11). Las organizaciones necesitan conocer cómo están desempeñando sus labo-
res los empleados, a fin de identificar quiénes efectivamente crean valor y cuáles no, para reflejarlo
en su retribución. El sistema de retribución debe reconocer tanto las contribuciones del personal como
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sus necesidades, compensando al más productivo con mayores niveles de renta, mayor sensación de
seguridad laboral y más promociones (Martínez-León et al., 2018). Por tanto, la retribución debe tam-
bién estar en concordancia con el incremento en la productividad o en el control de los costes labo-
rales, en la búsqueda por alcanzar los objetivos organizacionales (Medina et al., 2008).

En consecuencia, la satisfacción del personal se da en la medida que se reconoce y retribuye el
aporte individual a la organización que cada trabajador realiza, como consecuencia de su eficiencia y
contribución a la empresa. Además, esta retribución debe estar en concordancia con las expectativas
laborales de los individuos y ser consistente en el tiempo, por lo que la forma de retribución debe con-
siderar esta complejidad del ser humano e incorporar aquellos aspectos que estén en armonía con sus
valores (Medina et al., 2008). En este sentido, no debemos olvidar que para el personal empleado supone
la percepción de éxito y estatus, y una sensación de logro (Sinclair et al., 2005), influyendo de forma
determinante en su satisfacción laboral. En consecuencia, la hipótesis de estudio que se plantea es:

H6: La retribución del personal está positivamente asociada a su satisfacción laboral.

2.4. Satisfacción laboral desde la perspectiva de género

Al estudiar la satisfacción laboral, se han identificado estudios que examinan las diferencias de satis-
facción laboral por razones de género en el ámbito docente. Por un lado, existen investigaciones que
explican que las mujeres están menos satisfechas en su trabajo y, por otro, otras que defienden su
mayor satisfacción laboral. Así, en el ámbito docente, pero universitario, las docentes estaban menos
satisfechas con su trabajo en comparación a sus homónimos varones (Rosser, 2004; Turner, 2002;
Perna, 2001; Johnsrud y Sadao, 1998). Por el contrario, otros estudios indican que, al examinar las dife-
rencias en el grado de satisfacción laboral según género, las mujeres tenían una mayor satisfacción
laboral en el ámbito docente, probablemente porque tienen menores expectativas en relación a sus
empleos, debido a su ancestral peor posición en el mercado laboral (Anaya y Suarez, 2007). Y, tam-
bién, a que tradicionalmente han desarrollado el rol del trabajo doméstico y cuidado de la familia, gene-
rando menos y peores oportunidades de promoción, y salarios más bajos por los mismos empleos en
comparación a si fueran desarrollados por hombres. Sin embargo, parte de esas diferencias se han ido
eliminando en dicho sector, ya que el gobierno es quien garantiza la igualdad de género y retribución.

En este sentido, Clark (1997) demuestra que no existen diferencias significativas en la satisfac-
ción laboral de hombres y mujeres si hablamos de jóvenes, profesionales, de niveles educativos supe-
riores, que trabajan en centros de trabajo cuya plantilla es mayoritariamente masculina; ya que las
mujeres presentan similares expectativas a sus compañeros varones. En base a todo lo anterior se
propone la siguiente hipótesis de estudio:

H7: La satisfacción laboral de hombres y mujeres no está asociada a las mismas variables rela-
cionadas con la gestión de los recursos humanos.
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3.1. Población y recogida de la información

Considerando los objetivos de este trabajo, la población objeto de estudio está formada por las
organizaciones de la Región de Murcia que anteriormente denominamos cooperativas de trabajo aso-
ciado en la educación. Según la Unión Española de Cooperativas de Enseñanza (UECoE), en la Región
de Murcia existen 56 cooperativas en la enseñanza (9,5% del total nacional), que integran a más de
2.000 socios de trabajo (13,8%), generan más de 2.500 empleos (9,1%), atienden a más de 28.000
alumnos (10,1%) y facturan 135 millones de euros (18,5%).

Tras la delimitación de la población, se inició la recogida de información a través de encuestas al
profesorado de las 56 cooperativas. Las encuestas se enviaron impresas por correo postal (3 por cen-
tro) con sobres franqueados para su envío individual. Cada encuesta incluía bloques separados de
preguntas sobre: a) datos del encuestado (edad, género, antigüedad en el puesto, si eran socios de
la cooperativa, estudios y nivel educativo en el que impartían docencia); b) satisfacción laboral; c) ges-
tión de recursos humanos (contratación, formación, evaluación, retribución); d) conciliación laboral,
personal y familiar (cultura y disponibilidad de prácticas de conciliación) y e) reputación percibida por
el profesorado. Así, se logró la participación de 101 profesores y profesoras. La muestra obtenida
representa una tasa de respuesta que ronda el 5%, siendo representativa de la población estudiada.

Un análisis descriptivo de la muestra obtenida permitió observar que: a) la edad media de los par-
ticipantes era de 44 años; b) que existe una mayoría de mujeres (un 69% del total de participantes);
c) la categoría profesional mayoritaria de los participantes era la de socios/as-trabajadores/as (65%);
d) todos los participantes contaban con una antigüedad media de 15 años en la cooperativa; e) cuen-
tan con un nivel de estudios universitarios; y f) imparten docencia principalmente en primaria, infantil
y ESO, que son los ciclos subvencionados por el concierto educativo.

3.2. Medida de las variables

Para evaluar las variables descritas en este estudio, se emplearon medidas ya validadas en estu-
dios previos, tal y como se indica a continuación en la descripción de cada variable. En todas ellas
se emplearon preguntas de escala Likert de 7 puntos (1 muy en desacuerdo y 7 muy de acuerdo).
Dichas valoraciones se fundamentan en la opinión del profesorado sobre el objeto de estudio; por
tanto, no muestran la realidad analizada directamente, sino mediada por un tercero. La fiabilidad y
consistencia interna de dichas variables se confirmó a través del coeficiente alpha de Cronbach, alcan-
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zándose en todas ellas valores aceptables por encima del 0,7 (Hair et al., 2009), tal y como se indica
a continuación. Además, se obtuvo una valoración general de cada variable promediando los ítems
que conformaban cada una de ellas.

En el caso de la satisfacción laboral del profesorado de cooperativas, está en función de la rela-
ción percibida entre lo que el profesor quiere de la enseñanza y lo que el profesor percibe que está
ofreciendo (Zembylas y Papanastasiou, 2005). Por ello, la satisfacción laboral se ha medido como:
a) la satisfacción profesional (en general, está satisfecho con su escuela actual y las actividades de
enseñanza), b) la satisfacción con el logro de los estudiantes (en general, está satisfecho con los
éxitos obtenidos por sus estudiantes); c) la experiencia del profesorado en el centro educativo (el pro-
fesorado tiene capacidad para gestionar de forma eficaz los problemas que surjan), y d) el trato reci-
bido por el centro (el profesorado es tratado con igualdad por el centro educativo). El coeficiente alpha
de Cronbach de esta variable es de 0,827.

Para la cultura de conciliación se empleó la escala de 8 ítems propuesta por Cegarra-Leiva et al.
(2012) que incluye: hablar de la vida personal en el trabajo, crear una familia -esperar un hijo o adop-
tarlo-, ausentarse del puesto de trabajo por cuidado de hijos o personas dependientes, prolongar la
baja de maternidad/paternidad, mantener una estructura familiar que requiera mucha implicación, pasar
muchas horas en el trabajo diariamente, llevarse trabajo a casa regularmente, y dar prioridad al tra-
bajo frente a la vida privada. No obstante, se consideró que los 4 primeros ítems se referían a dispo-
ner de una cultura de conciliación positiva (alfa de Cronbach de 0,720), mientras que los cuatro últimos
se referían a tener una cultura de conciliación negativa (alfa de Cronbach de 0,768) desde la pers-
pectiva del profesorado.

Para la disponibilidad de prácticas de conciliación se utilizaron medidas adaptadas de las escalas
de Cegarra-Leiva et al. (2012) y De Ciere (2005) a las circunstancias del profesorado, de manera
que estaba conformada por cuatro ítems que valoraban pedir: la reducción de la jornada con reduc-
ción de sueldo, un permiso de maternidad / paternidad por encima del mínimo legal, una excedencia
para cuidar a familiares enfermos o personas dependientes, y las ausencias para el cuidado de niños
enfermos o dependientes. El alfa de Cronbach de esta medida es de 0,851.

En el caso de la contratación, se sigue la medida propuesta por Cano y Céspedes (2003) en base
a tres ítems: procesos de contratación rigurosos y formalizados, la continuidad de los profesores, y
contratación de profesores adecuados a cada nivel. El alfa de Cronbach para la escala de contrata-
ción es de 0,817.

Para valorar la formación que tiene y recibe el profesorado también se utilizó la escala propuesta
por Cano y Céspedes (2003) basada en 3 ítems: se realizan acciones de formación adecuadas a las
necesidades del profesorado, se diseñan planes formativos a la medida del profesorado, y se tiene en
cuenta las sugerencias de formación realizadas por el profesorado. La fiabilidad de esta escala es del
0,842 (alfa de Cronbach).
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Conocer cómo la cooperativa realiza la evaluación del rendimiento de su profesorado y cómo este
lo percibe se realizó a través de 3 ítems (Cano y Céspedes, 2003): se comunican los objetivos que se
deben alcanzar a los responsables de lograrlos, se evalúa el desarrollo de la actividad de cada pro-
fesor, y la evaluación del rendimiento del profesorado es adecuada. El alfa de Cronbach de esta medida
es de 0,807.

Finalmente, se estimó la variable retribución asociada al rendimiento mediante la percepción del
profesorado de la medida propuesta por Cano y Céspedes (2003), de acuerdo a que: la evaluación
del rendimiento se vincula con el sueldo recibido, el sueldo recibido es independiente al rendimiento
del profesorado, y los salarios están al mismo nivel de los percibidos por el profesorado de centros
públicos. El alfa de Cronbach de esta escala es de 0,756.

Los resultados de este estudio se presentan en dos partes. En primer lugar, se ofrece información
sobre los estadísticos descriptivos y las correlaciones de las variables utilizadas. En segundo lugar,
se utiliza un modelo de regresión lineal jerárquica para contrastar las hipótesis planteadas. Además,
el modelo general obtenido con todos los datos de la muestra también es analizado teniendo en cuenta
el género como una variable de selección. La Tabla 2 muestra la media, desviación típica y las corre-
laciones bivariadas entre las variables utilizadas en el estudio, observando que la satisfacción laboral
percibida por el profesorado está significativamente relacionada con el resto de variables propuestas.

En la Tabla 3 se recogen los resultados de la regresión lineal jerárquica. En ella se puede obser-
var que se han introducido las variables independientes por bloques, de manera que: a) en el Modelo
1 solo se incluye la variable cultura de conciliación (diferenciando entre positiva y negativa); b) en el
Modelo 2 se añaden el uso de prácticas de conciliación; y c) en el Modelo 3 se incluyen el resto de
prácticas de gestión de recursos humanos consideradas en este estudio. Cada uno de esos tres mode-
los ha sido calculado con los datos de tres muestras distintas. Una que incluye a todos los profesores
y profesoras participantes en la investigación, otra que solo considera a los profesores y la tercera que
solo contempla a las profesoras. En cualquier caso, el contraste de hipótesis se ha realizado en base
al modelo general, mientras que el estudio de si existen diferencias de género se ha hecho en base
a los modelos que solo consideran a hombres y a mujeres. Los modelos de regresión jerárquica se
comparan a través del cambio del coeficiente de determinación (R2), que es el que indica el poder
explicativo de los mismos. Asimismo, se ha analizado la multicolinealidad de las variables empleadas
en cada regresión, observando que esta no es un problema pues todos los factores de inflación de
la varianza están por debajo de 2,718 (Tabachnik y Fidell, 2001).
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En el modelo general, considerando que el Modelo 3 es el que tiene una mayor capacidad expli-
cativa, se observa que la cultura de conciliación y la disponibilidad de prácticas de conciliación no son
significativas cuando se introducen el resto de prácticas de gestión de recursos humanos, quedando la
formación y la contratación como principales determinantes de la satisfacción laboral del profesorado
participante en el estudio, puesto que explican un 55,8% de la variación de esa variable dependiente.

De acuerdo con estos resultados, se aceptan las hipótesis 3 y 4 (contratación y formación influyen
significativa y positivamente en la satisfacción laboral), y se rechazan las hipótesis 1 y 2 (cultura de
conciliación y disponibilidad de prácticas, pues en el modelo 3 no son significativas y, por tanto, no
influyen en la satisfacción laboral), así como las hipótesis 5 y 6 (pues la evaluación del rendimiento y
retribución vinculada al salario no influyen en la satisfacción laboral).

No obstante, estos resultados tienen matices si se estudian desde la perspectiva de género, par-
tiendo del hecho de que, en la muestra analizada, los hombres parecen estar ligeramente más satis-
fechos (media de 5,83 para un subgrupo de 32 individuos) que las mujeres (media de 5,72 para un
subgrupo de 69 casos), no existiendo diferencias significativas de acuerdo al test de Levene. Pese a
que las condiciones laborales son similares para ambos colectivos, hay elementos que interfieren lige-
ramente en la satisfacción laboral de las mujeres: desempeño de tradicionales roles de género (Goñi-
Legaz y Ollo-López, 2015) y mayor conflicto trabajo-familia1, que crean problemas por la falta de
conciliación y corresponsabilidad (Pasamar y Valle, 2013).

En el caso de las variables que generan satisfacción laboral en los hombres encuestados, ni la
cultura ni la disponibilidad de prácticas de conciliación afectan a su satisfacción laboral (Modelo 1 y 2).
Sorprendentemente, al incluir el resto de prácticas de recursos humanos (Modelo 3), tanto la dispo-
nibilidad de prácticas de conciliación como la retribución vinculada al rendimiento se vuelven signifi-
cativas pero negativas, de forma que la mayor disponibilidad de prácticas de conciliación y vincular
la retribución al rendimiento reducen la satisfacción laboral de los profesores.

Este resultado parece contradictorio en relación a la disponibilidad de prácticas de conciliación,
pues deberían reducir el conflicto trabajo-familia, el estrés (Adame-Sánchez y Miquel-Romero, 2012;
Ashraf et al., 2011), y mejorar el bienestar mental y físico (Beauregard y Henry, 2009), el desempeño
(Giardini and Kabst, 2008), la implicación en la carrera y su progresión (Stroh et al., 1996), así como
la satisfacción laboral y personal (Haar et al., 2014); pero sorprendentemente lo hace en sentido nega-
tivo. Una explicación podría ser que los hombres consideren que la conciliación solo beneficia a las
mujeres, y que cuando ellas se acogen a esas medidas ellos deben hacer frente a una mayor carga
de trabajo, afectando negativamente a su satisfacción.
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1.- Entendido como “una forma de conflicto interfuncional en el que las demandas generales de tiempo dedicado al trabajo y la tensión
creada por el mismo interfieren en el desempeño de las responsabilidades familiares” (Netemeyer et al., 1996, p. 401). De modo que entran en
juego situaciones en las que las demandas y responsabilidades del trabajo y los roles familiares son mutuamente incompatibles en algún aspecto
(Greenhaus y Beutell, 1985).
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2.- En este sentido, sorprende que, pese a que hay un mayor porcentaje de profesoras que de profesores, la mayoría de los equipos direc-
tivos están formados por hombres.
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En el caso del resultado negativo entre la satisfacción y la vinculación de la retribución a una medida
de rendimiento, quizá se deba al tipo de trabajo (educación) y la posible incertidumbre y desconfianza
que les puede generar una medida de rendimiento y la presión que puede ejercer sobre el desempeño
de su profesión.

La formación es el principal factor determinante que explica la satisfacción laboral de los profe-
sores participantes en este estudio (relación significativa y positiva).

Con relación a las variables que generan satisfacción laboral en las mujeres, en el Modelo 3 se
observa que la cultura de conciliación positiva y negativa no son significativas cuando se introducen
el resto de prácticas de recursos humanos, siendo la contratación, la formación, y la disponibilidad
de prácticas de conciliación variables determinantes de la satisfacción laboral de las profesoras encues-
tadas (explican un 63,8% de la variación de la variable dependiente). Así, la formación del profesorado
favorece la mejora de la actividad docente y la cualificación del alumnado (Ball y Forzani, 2007). Por
el contrario, la contratación del profesorado de las cooperativas de enseñanza se convierte en ele-
mento central para la satisfacción de estas profesoras, debido básicamente a la imperiosa necesi-
dad de utilizar procesos de contratación rigurosos o contratar al profesorado más adecuado para cada
nivel, implantando plenamente la igualdad de género y desterrando ciertos estereotipos de género,
segregación laboral (horizontal y vertical) y el techo de cristal2.

Por tanto, se acepta la hipótesis 7, pues los resultados corroboran que las variables que generan
satisfacción laboral no son las mismas para hombres y mujeres. Los tradicionales roles de género asig-
nados desde la división sexual del trabajo parecen justificar las diferencias entre hombres y mujeres
encontradas en la muestra de cooperativas en la educación, ya que ellas asumen en mayor medida el
rol reproductivo y de cuidado de la familia. En consecuencia, la disponibilidad de las prácticas de con-
ciliación influye positivamente en la satisfacción las profesoras, y condiciona sus posibilidades de par-
ticipación laboral, sobre todo en actividades formativas y de dirección.

Por otro lado, hay un fenómeno global, que se produce mayoritariamente en los hombres, llamado
“think manager - think male” (Schein et al., 1996), consistente en la creencia social de que el hombre
tiene todas las cualidades que son óptimas para ocupar un puesto de dirección en la organización.
Además, se presupone que los hombres van a ser más productivos, pues no van a ejercer el rol repro-
ductivo (minimizando sus bajas laborales por enfermedad, embarazo y paternidad), ni la correspon-
sabilidad, y van a requerir en menor medida prácticas de conciliación; siendo, por tanto, más atractivos
para la contratación. Es por ello, por lo que las profesoras encuestadas le dan tanta importancia a la
contratación, rigurosa y formalizada, que favorezca la igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res, y que consiga contratar y retener al profesorado con más talento para cada nivel, para mejorar
la actividad docente y el seguimiento del alumnado.



Asimismo, como un alto porcentaje del personal de las cooperativas en la educación son socios,
situación que se intensifica en esta investigación (65%), su contratación está fuertemente vinculada con
la inversión que pueden hacer y por el momento en el que ésta se plantea (constitución de la coope-
rativa, salida de un socio/a, ampliación de capital,…), más que por sus conocimientos, habilidades y
aptitudes. En este sentido, es importante señalar que las mujeres tienen mayores problemas de finan-
ciación, debido a una menor credibilidad en las negociaciones con las entidades financieras (Álvarez
et al., 2012), menor conocimiento del sector financiero (Álvarez et al., 2012), y menores garantías (Morris
et al., 2006), recurriendo en mayor medida al apoyo de la familia (Gatewood et al., 2009) y a la solici-
tud de subvenciones; lo que dificulta su incorporación como socias. Por el contrario, los hombres tie-
nen mayor acceso a la financiación para emprender y mayores posibilidades de ser socios de la
cooperativa de educación; no prevaleciendo siempre un sistema de contratación riguroso e igualitario.

Todas las organizaciones y, en particular, las cooperativas del ámbito de la educación, tratan de
conseguir y mantener ventajas competitivas para asegurar su supervivencia. En este trabajo se ha
abordado cómo la satisfacción del profesorado puede ser una de esas ventajas competitivas a explo-
tar y cómo lograrlo a través de ciertas prácticas de gestión de los recursos humanos.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta investigación, vemos que las principales prácti-
cas de gestión de recursos humanos que favorecen la satisfacción laboral del profesorado de las coo-
perativas de educación en la Región de Murcia son la formación adecuada del profesorado y la
contratación rigurosa y formalizada de personal apropiado. Entendemos que este resultado se debe
a que la formación facilita el desarrollo de sus actividades profesionales (März et al., 2013), así como
la colaboración, discusión e intercambio de ideas para el desarrollo de las actividades del curso (Ball
y Forzani, 2009) y la asimilación de avances tecnológicos (Galindo, 2009) y docentes. Además, la for-
mación permite atender mejor las necesidades presentes y futuras del alumnado (Rahman et al., 2011),
preparándolos para que estén más cualificados (Ball y Forzani, 2007); lo que mejora los resultados
del alumnado y la reputación de la cooperativa.

Por otro lado, la contratación rigurosa y formalizada es determinante de la satisfacción del profe-
sorado debido básicamente a que este colectivo debe tener los conocimientos, habilidades y actitu-
des clave para su óptimo desempeño, favoreciendo su retención (Song et al., 2003). Para ello, la
contratación debe fundamentarse en la igualdad de género y en el principio de capacidad y compe-
tencia, eliminando los oportunismos financieros. Así, se garantiza el adecuado seguimiento del alum-
nado, una óptima actividad docente del profesorado y del centro; y en consecuencia, una mejora en
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5. Conclusiones e implicaciones



el rendimiento de los docentes, de su calidad del trabajo y productividad, lo que se refleja en su satis-
facción laboral.

De estos resultados se pueden extraer algunas recomendaciones para los responsables de ges-
tionar los recursos humamos de las cooperativas de enseñanza, dirigidas a incrementar la satisfac-
ción laboral de su profesorado. De un lado, la importancia de ofrecerles un programa de formación
adecuado a sus necesidades profesionales, a los avances tecnológicos y docentes, y a las necesi-
dades presentes y futuras del alumnado, que se desarrolle, si es posible, dentro de su horario laboral,
y no exija desplazamientos, para evitar problemas de conciliación. Y, de otro, implementar procesos
de contratación formalizados y rigurosos que aseguren contar con personal motivado y altamente capa-
citado, haciendo pruebas selectivas para la incorporación de nuevos socios y socias, y no siendo su
capacidad financiera o su género el principal criterio selectivo. Además, estos responsables deben de
considerar que existen diferencias de género muy claras en relación a los factores que afectan a la
satisfacción de profesores y profesoras.

Las profesoras encuestadas están ligeramente menos satisfechas que los hombres, aunque no
se observan diferencias significativas. Este resultado está en la línea con estudios previos (Rosser,
2004; Turner, 2002; Perna, 2001; Johnsrud y Sadao, 1998), así como con el de Clark (1997), ya que
son un colectivo de profesionales con un alto nivel educativo y relativamente jóvenes. Sin embargo,
esta realidad debe ser abordada por la dirección de la cooperativa, para comprobar su veracidad.

El rol de cuidado de la familia, que tradicionalmente ha ostentado la mujer en España (Goñi-Legaz
y Ollo-López, 2015), así como la centralidad de la familia en la estructura social española (Pérez-Díaz
et al., 2010), el retraso en la introducción de prácticas de conciliación de la vida personal, familiar y
profesional (Pasamar y Valle, 2013) y una menor cultura de conciliación en las empresas españolas,
en comparación con otros países (Cegarra-Leiva et al., 2012), sigue estando muy presente. Por ello,
para las profesoras participantes parece fundamental la conciliación de la vida familiar y profesional
dirigida a conseguir la satisfacción laboral, mientras que para ellos es un serio inconveniente (relación
negativa). Las mujeres encuestadas valoran la disponibilidad de prácticas de conciliación, quizá por-
que ellas siguen desarrollando el rol reproductivo y de cuidado en mayor medida (Goñi-Legaz y Ollo-
López, 2015). Además, quieren ser buenas profesionales, mientras que los hombres parecen considerar
que la disponibilidad de esas prácticas supone una menor satisfacción laboral para ellos, quizás por-
que les supone una mayor carga de trabajo cuando son utilizadas por sus compañeras. Esto permite
detectar una clara necesidad de más formación y sensibilización sobre temas de conciliación y corres-
ponsabilidad, donde las cooperativas de enseñanza deberían disponer de los recursos necesarios
(contratación de personal temporal para cubrir posibles reducciones de jornadas, permisos, exce-
dencias o ausencias) para que la satisfacción (y posiblemente la productividad) de los profesores no
decaiga en esas situaciones, así como la creación de capital humano (conocimientos, habilidades, acti-
tudes) entre el alumnado.
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Por otro lado, el rol de proveedor, tradicional de los hombres, se ve reflejado en su interés por la
formación y descontento con la retribución vinculada al rendimiento, reflejando la importancia de la
retribución en dicha satisfacción; tal y como sucede en otros sectores altamente cualificados, como la
ingeniería (Martínez et al., 2018). Esta llamativa asociación negativa entre la satisfacción laboral de
los hombres y la vinculación de sus salarios al rendimiento, podría tener varias explicaciones. Una
sería el que entiendan que los métodos para determinar su rendimiento no son los más idóneos o no
reflejan todo el trabajo realizado para desarrollar su actividad docente, no considerándolos adecua-
dos para que se vincule su salario a ellos. Otra razón que justifica este resultado es la falta de reco-
nocimiento económico del rendimiento individual junto a las escasas posibilidades de promoción
detectadas en el sector (Anaya y Suárez, 2007), influenciadas por la ausencia de un listado de las
características que el profesorado debe cumplir unánimemente aceptado (Guarino et al., 2006).

En este estudio, las profesoras también están interesadas en la formación, porque la consideran
muy importante para su adecuado desarrollo profesional y consiguiente satisfacción laboral. En España,
dicha formación la proponen los Centros de Recursos de Profesores fuera de su horario laboral (García
y Martín, 2012), lo que tiene importantes limitaciones para su acceso por el rol reproductivo y de cui-
dado que ellas ejercen. Así, las profesoras que no pueden reciclarse porque no disponen de tiempo
para completar su formación, quedan relegadas de la promoción (Barberá et al., 2002). Sin embargo,
y de forma sorprendente, le dan más importancia a la contratación rigurosa y formalizada quizá por-
que así perciben una mayor equidad en sus posibilidades de trabajar en estas organizaciones y tam-
bién de asegurarse que sus compañeros/as, con los que van a compartir trabajo, son los mejor
capacitados. Igualmente, el proceso de contratación riguroso permite que en los procesos de selec-
ción, tanto internos como externos, las mujeres perciban sus posibilidades de acceder a puestos de
mayor responsabilidad y dirección dentro de la cooperativa, sin que se les perjudique por no ser hom-
bres (“think manager – think male”) (Schein et al., 1996). De esta forma se podría evitar la segrega-
ción laboral horizontal y vertical, así como el techo de cristal. Asimismo, la influencia del género en
la obtención de financiación para adquirir la condición de socio o socia quedaría relegada a un segundo
lugar, siendo las capacidades interpersonales y las habilidades académicas las realmente considera-
das, tal y como justifican investigaciones previas.

Por tanto, los resultados del presente trabajo demuestran que existen diferencias de género entre
el profesorado de las cooperativas de educación en relación a las variables que afectan a su satis-
facción laboral. Estas diferencias deben ser analizadas cuidadosamente por la dirección de las coo-
perativas para verificar su existencia real y tratar de desarrollar aquellas políticas de gestión de recursos
humanos y estrategias que tiendan a favorecer una alta satisfacción laboral, tanto entre profesores
como profesoras; dado su efecto en otras variables como el desempeño (mejor prestación de los ser-
vicios, percepción de una mayor calidad), la productividad o los resultados de la cooperativa (atrac-
ción de nuevos clientes, mayor reputación interna y externa…).

No obstante, la principal limitación de esta investigación es que se concentra en un sector espe-
cífico como es el de las cooperativas en el ámbito de la educación. Además, se trata de un estudio
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centrado en una zona concreta como es la Región de Murcia. Igualmente, los resultados de esta inves-
tigación se circunscriben únicamente a una encuesta que recoge la opinión de los docentes partici-
pantes, no al conjunto del sector. De aquí la importancia de realizar estudios longitudinales que permitan
conocer si una vez que las cooperativas en la educación aplican ciertas políticas de gestión de recur-
sos humanos para mejorar la satisfacción laboral de su personal, efectivamente se logran los resul-
tados esperados (mayor desempeño, productividad,…), y si se mantienen los factores que generan
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